
DE SALUDI

Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Acreditación

RESOLUCION EXENTA IPlNO 894

SANTIAGO, ü I Jul. ?iJ15

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales tto y tzo del Articulo 40 y en los numerales 1', 2'y 3'de¡
Artículo 121, del Decreto con FueTza de Ley No1, de 2005, del ¡4inister¡o de Salud; en los Artículos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No 33, de 2010, del Min¡ster¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Psiqu¡átrica Cerrada; en la C¡rcular 1P No 21, de 3
de sept¡embre de 2OI2, que ¡mparte ¡nstrucc¡ones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato
del Informe de Acred¡tac¡ón; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye
sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de
esta Intendencia; la C¡rcular Interna IP/No2, de 2013, que ¡nstruye respecto del ¡n¡c¡o de¡ periodo
de v¡genc¡a de la acred¡tación de un prestador acred¡tado; en la Resolución Exenta SS/N" 1972,
de 7 de diciembre de 2072, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 20, de 24 de marzo de 2015;

2) La solic¡tud con N" 339, de 23 de febrero de 2015, del sistema Informát¡co de Acred¡tac¡ón
de esta Super¡ntendencia, med¡ante la cual don Hellmut werther Gunther Tapia, en su cal¡dad
de representante legal, solicita la acredítac¡ón del prestador inst¡tuc¡onal denom¡nado
*CLINICA PSIQUIATRICA RAQUEL GAETE S.A,i ub¡cado en calle Gabriela Or¡ente N"02640,
en la comuna de Puente Alto, Sant¡ago, Reg¡ón Metropol¡tana, para ser evaluado en func¡ón del
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores lnstítuc¡onales de Atenc¡ón
Ps¡qu¡átrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 33, de 2010, del M¡nisterio de Salud;

3) El informe de Acreditación emit¡do con fecha 23 de junio de 2015 por la Ent¡dad Acreditadora
'AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES LTDA.", el cual declara ACREDITADo al
prestador institucional señalado en el numeral anterior;

4) El texto correg¡do, de fecha 30 de junio de 2015, del Informe de Acred¡tación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El Memorándum IPlNo 337-2015, de fecha 6 de julio de 2015, de la Encargada de la Unidad
de F¡scalización en Acreditación, por el que rem¡te documentos atingentes al proceso de
acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente y recomienda emitir la presente resolución;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que mediante informe de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 339, de
fecha 23 de febrero de 2015, ejecutado por la Entidad Acreditadora "AUSUS SUM MANAGEI'IENT
CONSULToRES LTDA,", respecto del prestador institucional de salud denominado'CLINICA
PSIQUIATRICA RAQUEL GAETE S.A.", ubicado en calle Gabriela Oriente No02640, en la
comuna de Puente Alto, Santiago, Región Metropolitana, se declara AqBEIqIIA9!q a d¡cho



prestador institucional, en v¡rtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del Estándar General
de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ps¡quiátrica cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 33, de 2010, del M¡nister¡o de Salud, al haberse constatado
que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las características obl¡gatorías que le eran
aplicables y con el 83o/o del total de las característ¡cas oue fueron evaluadas en ese
oroced¡m¡ento, todo ello en c¡rcunstancias que la ex¡genc¡a de d¡cho estándar, para obtener su
acred¡tac¡ón, consistía en el cumplimiento del 50o/o de d¡cho total;

20.- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette
González Moreira, re¡tera que, tras la competente f¡sca¡ización efectuada, se ha constatado que
el texto corregido del Informe de Acreditación, señalado en el No 4) de los Vistos precedentes,
cumple con las exigenc¡as reglamentar¡as y lo dispuesto en la Circular IP No 21, de 2012, sobre
el formato v conten¡dos mínimos de los informes que deben emit¡r las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditac¡ón que ejecuten y solic¡ta la emisión de la presente
resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del solicitante;

4o,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acred¡tac¡ón de esta Intendencia y
poner formalmente en conoc¡miento del solicitante de acred¡tac¡ón el texto del informe de
acreditación, señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscr¡pc¡ón del prestador
inst¡tuc¡onal antes señalado;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡gu¡ente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al prestador inst¡tuc¡onal denominado 'CLÍNICA PSIQUIÁTRICA RAQUEL
GAETE S.A.", ubicado en cal¡e Gabriela Oriente N002640, en la comuna de Puente Alto¡ Santiago,
Región Metropol¡tana, en el REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE
SALUD ACREDITADOS, de conform¡dad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de
sept¡embre de 2OI2, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en dicho Registro
PUDIICO.

2o PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditac¡ón el texto del ¡nforme de ra
Entidad Acreditadora "AUSUS SUM MANAGEMENT CONSULTORES LTDA,", señalado en el No
4) de los V¡stos precedentes.

3'TÉNGASE PRESENTE que¡ para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación dei
prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. por el plazo de tres años, s¡n perjuic¡o que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 7" del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el Nol
precedente el Of¡cio Círcular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acreditac¡ón que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, asi como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el
¡nc¡so f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Instituc¡ona¡es de Salud. Para los efectos de fac¡l¡tar el cumplim¡ento de las ¡nstrucc¡ones y
deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del cert¡f¡cado de acreditación, se



recom¡enda a d¡cho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

50 DECLÁRASE TERMINADO el presente proced¡miento adm¡nistrativo v ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certiflcada al sol¡citante de acreditación y al
representante legal de la Entidad Acreditadora "AUSUS SUM MANAGEN4ENT CONSULTORES
LTDA.".

REGISTRESE Y ARCH

EN MONSALVE B VI DES
TA DE PREST DE SALUD (S)

SU PERINTEN DE NCIA DE SALUD

¡o C¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011.

- Sol¡citante de Acreditación (por correo electrónico y carta certificada) (la resoluc¡ón y el oficio
Circular IP No5/2011)
- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el informe
y el Ofic¡o Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "AUSUS SUM IVIANAGEMENT CoNSULTORES
LTDA.", (por correo electrónico y carta certif¡cada) (solo la resolución)
- Su perintendente de Salud
- F¡scal (TP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Su pe r¡nte ndencia
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Admisibil¡dad y Autorización, IP
' Encargada Unidad de Fiscalización en Acreditación, IP
- Ing. Eduardo .lavier Aedo, Func¡onario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Of¡cina de Partes
- Archivo

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 4o DEL ARTÍcuLo 41 DE LA LEy No1g-aao, soBRE BAsEs
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMTN¡STRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADmrNrsrRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENCTA INFoRMA euE coNTRA LA PRESENTE RESoLUCTON pRocEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRo DEL plAzo DE s DÍAs, coNTADos DEsDE LA NorrFrcActóN DE LA f4ts¡aa; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANIERIOR. O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESÍE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
Df sAruD, DENTRo DEL [4tsMo pLAzo ANTES sEñALADo.


